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Cxin la real orden del 3 de este mes el se- 
ñor ministro de Hacienda ha querido acredi­
tar un espíritu de nimia legalidad que no ha 
sido común en todos los actos de su adminis­
tración, S. E . quiere que las provincias se ar­
men , que se fortifiquen los pueblos, que ha­
gan frente á las hordas de facciosos que de­
vastan el pais; pero todo esto sin tocar á las 
contribuciones ni á los demas arbitrios re­
servados al gobierno permitiéndolos solo echar 
mano de recursos estraordinarios para aten­
der á este importante objeto de la salud del 
pais, que es la suprema ley. Preciso fuera que 
en cada una de las j’untas hubiese un hom­
bre tan fecundo en recursos como lo La sitio
S . E . en sus dos e'pocas ministeriales para 
salir de apuros en tales circunstancias, pero 
como semejantes hotnhresescaseanmucho, pocas 
serán las juntas qne por medio de donativos 
y  con palabras puedan armar en masa el 
pais y  destruir la  facción antes que esta acabé 
con los patriotas.

No somos por cierto de los que en ningún 
tiempo abogamos por la ilegalidad; pero cuando 
el pais se halla sometido al fatal impulso de 
circunstancias eslraordinarias,- preciso es so­
meterse á su imperio y  valerse de todos los 
medios de salvación. Dice muy bien el señor 
ministro, que sin la reunión de todos los me­
dios nacioiiaies y  sin un sistema constante y 
uniforme en su distribución, no puede aciidir- 
sc con regularidad á la subsistencia del ejér­
cito , ni atender á  las demas necesidades del 
Estado; pero acaso las juntas no echan mano 
de los recursos para atender á las mismas obli­
gaciones ? ¿Acaso no sirven los tesoros de 
que disponen para la subsistencia del ejérrito, 
para su equipo y  armamento, y  para fortifica­
ciones y  otros medios de defensa? L o  único, 
pues, que puede faltar es la regularidad en la 
inversión ; pero ¿puede ser prudente pararse 
en rogularidados de cuenla y  r.uzon cuando las 
necesidades son lan irregulares y  estraordiiia- 
rias? Puede m irar con indiferencia una junta 
que por falta de recur.sos un país quede en­
tregado é indefenso á las hordas devastadoras 
que el entusiasmo de los patriotas quede re­
ducido á la nulidad mientras que en tesorería 
existiesen los fondos necesarios para poder ar­
marse y. defenderse? Si una junta se viese en 
semejantes circunstancias, y  no pre.^cindicse de 
las reglas ordinarias para acudir á las urgen­
cias perentorias de la patria , la nación le p i­
diera cueiiia de sus resultas, y  el ministeiio 
fuera el primero en abandonarla á la  ecsecra- 
cion |)úblka por falta de decisión y  patrio­

tismo.
L o  q®c » nuestro entender debía el minis­

terio haber hecho, en vez de atar las manos 
á las juntas, en vez de pretender reducir á la 
nulidad el entusiasmo del pais, es mclodizát 
las operaciones de las juntas dándoles instruc­
ciones sobre el modo de servirse de los fondos 
públicos cuando la imperiosa ley de la nece­
sidad ecsigiesc echar mano de ellos para la 
defensa del país. Si las Andalucías hubiesen 
respetado los fondos del gobierno, á buen se­
guro que lodos los arbitrios estraordinarios 
que las juntas podian procurarse no hubieran 
sido suficientes para el armamento en masa 
que lan admirablemente se ha efectuado; ar­
mamento que será el terror de los enemigos; 
y  el golpe decisivo para el triunfo de la liber­
tad, ¿Podía el gobierno dejar de atender coa 
los recursos que están á su disposición á los 
gastos estraordinarios de esle armamento en 
m asa? N o por cierto; ppro si las juntas y  los 
generales hubiesen debido aguardar las dispo­
siciones del ministerio, á huen seguro que e s ­
tas no habrían llegado á tiempo; la desespe­
ración hubiera acabado con el fuego patrióti­
co de aquel pais clá.sico de la libertad, y  A n ­
dalucía se viera devastada como otras tantas 
provincias, cuyas autoridades no han sabido 
salir de la línea que les tenía prefijada el go­
bierno para circunstancias ordinarias. Este 
ejemplo de las Andalucías dcbia haber hecho 
conocer al gobierno qne las reglas ordinarias 
de buena administración no sirven para cir­
cunstancias estraordlnarias. Los gobernantes 
que saben elevarse á_ la altura de su posi­
ción, y  estimar á lo justo las necesidades y  
urgencias del pais, prevcen á tiempo y se su­
jetan siempre á la imperiosa ley de las cir­

cunstancias.

N O T IC IA S  E S T R A N G E R A S .

embajador ruso en Londres está encargad 
acerca del rey do los franceses. E sta ncgftcta 
don si se ha de dar crédito á ciertos rumore 
tiene por objeto los negocios de España.

(filofiitor.)

-A y e r  noche ba habido una reunión diplo­
mática en la habitación de M r. M ole; los m i­
nistros de Prusia , Au.stria y  R tis ia , han te­
nido lina larga conferencia con el prc.sidentc 
del Consejo. Se asegura que el estado s.anltarlo 
de los tres soheroiins ha d.tdo margen á  estas 
reuniones y alarmas á pesar de lo que dicen 
los holefines oficiales refiriéndose á los faciil- 
lalívos que han sido llamados para su asis­

tencia.
Esta mañana en T u rton i, se aseguraba, 

acaso con ecsagcracion, refiriéndose a las con­
ferencias de la noche, q iiccí principe real ha- 
hla sido prorl.iinaflo rey, por la gracia de dios 
en B erlín  y Postdam; que el cólera habia ata­
cado al rey de Bohemia y  de Hungría y  que 
se temía fuese preciso abrir otra vez el pan­
teón imperial.

Se afirmaba también que la Bohemia , la 
H un gría, la Servia y la Bosnia habían pro­
clamado su reunión y  puesto á su frente un 
nnt-vo gefe para regir los destinos de estos 

pueblos, antes esclavos.
-Se asegura que al despcdir.sc para mar­

char á su embajada de España M r. do L a -  
tour M aubüurg, le dijo S. M : m archar con 
cuidado: no seáis cogido por los carlistas, por  
que los periódicos no cesan de decir que y o  he  
mandudo un embajador á don Carlos.

(D  del C .)

N O T IC IA S  D E  E S P A Ñ A .

Nada hay que justifique los rumores que se 
han esparcido estos últimos dias , por perso­
nas acaso mal informadas , sobre la intención 
del rey de Holanda de atacar nuevamente a la  
Bélgica. El rey Guillermo no tiene tales in­
tenciones; al contrario . está bien peisiiadido 
que le serán mas ventajosas las disposiciones 
pacificas y  amistosas con su vecina laBelgica. 
S, M. el rey de los b e lg as, ha regresado con 
tanta prontitud de Inglaterra con el objeto de 
asistir á las fiestas por el annlversario de la 
revolución y  de la independencia de Bélgica.

y L a  P u i . )

-Se asegura que el Conde Pozzo di Borgn no 
saldrá de P arís antes del 20 de octubre. Esta 
cii'cunsianr¡a confirma lo que se ha dicho so­
bre una uegüciacioü particular , de la que el

K iloria  3 o de setiembre. E l 2 5 estaban en 
el valle d e  Mena unos diez batallones y  sets 
escuadrones facciosos, y  nuestra reserva á  la 
vista observando esta considerable fuerza ene­
miga. El 26  cuatro de los primeros y  dos ele 
los segundos salieron de Arcinioga con direc­
ción por el valle de Solía hácíii Castilla o' A s ­
turias, según parece a! mando del cabecilla 
Sanz. El brigadier Peón con Sooo hombres de 
infantería y  200 caballos sigue sin descanso 
esta espedicion rebelde, y  tan de cerca que á  
estas horas es probable la  baya alcanzado y  

escarmentado terriblemente. V illarreal que so­
lo á ido á V izcaya por protejcr al traidor Sanz 
durmió en .Aniurrio el 27 con el resto de sus 
tropas retrocediendo á esta parte.

V illarcal pstn ya otra v e z á  nuestra frente 
óe vuelta de sus correiias. L a  venida del va­
liente Espaitcro ha sido catisa sin duda de su
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moviniipnlo reirógvaflo y  óc sns mpdidas de 
precaución; pero en vatio será su defensa, por­
que posible evite ni rechace el gol[>e
mortal que'^e le prepara , y  del que precisa­
mente dependerá su pronta y  total ruina, no 
tiene otro rctni-dio. E l general en gefe se halla 
decidido á  no desaprovechar lo poco que que­
da de buen tiempo; y  á dar un dia de gloria 
á  la patria. Sus m ira s , sus combtnacioncs en 
este momento no se dirijeu á otro objeto qtte 
al de concluir en un breve término con el 
enemigo común, la  facción del norte de Espa­
ña, P ara  esto cuenta con un ejército temible y 
entusiasmado que no desea mas que combatir 
por la libertad, y  cuenta también con los re­
cursos necesarios que le facilitará el gobierno. 
Esperam os, pues, y  con confianza el próximo 
aniqiiüam icnlo de las huestes de! pretendiente.

A yer llegó aqui el cuartcd general y el ba­
rón de Mecr con parte de su dtvi.sion. Hoy tu­
vo besamanos el Sr. Espartero, habiendo con­
currido á él toda la  oficialidad de la guarnici.m, 
funcionarios públicos y  otras personas nota­
bles , en tal número que muchos quedaron á 
la  puerta. E?la es una prueba de! aprecio que 
merece tan digno caudillo, S . E. con este mo­
tivo echó una arenga en que bridó su patrio­
tismo, su amor á la Constitución de 1 8 1 a  y  á 
la  disciplina militar: las palabras que pronun­
ció hacen un particular honor á sus sentimien­
tos y  revelan la política que piensa seguir. 
Entre varias cosas que dijo S. E. se nota lo 
siguiente: «Rcslahlecido el gobierno,constitu­
cional algunos cobardes y  de no muy liuenas 
opiniones, se separaron de las filas naciona­
les, croyendü asi dism inuirlas y  desacreditar­
las. Seque otros , según voces, piensan seguir 
sus huellas ; porque no están identificados con 
el sistema que nos rije; enhorabuena , salgan 
al frente , yo les daré pasaporte; los leales, los 
verdaderos liberales no me abandonarán.»

Acaba de llegar nn correo de pabinele con 
dinero y  libranzas; al momento se focó orden 
jciieral, para repartir á los cuerpos estas can­
tidades.

Se asegura que el general Evans entró en 
Hernani, pasando á cuchillo toda la  guarni­

c ió n .
Idem de Octubre. Se acah.an de pre­

sentar cuatro facciosos procedentes dcl castillo 
de G uevara Ricen que reina entre ellos el 
mayor desaliento, y  que muchos se presenta­
rían si nuestras tropas se iipioximáran. V illa -  
rcal estaba ayer en el castillo muy descon­
tento.

O rden general de 3  o de setiembre en f  i- 
toria. Parece corren voces de que algunos ge­
fes y oficíales mal avenidos con las institucio­
nes que nos rigen , y  olvidado? de su delier 
como m ilitares y  como cspariules, procnran 
resfriar el entusiasmo de la tiopa e.iparcicii- 
(3o cautelosamente ideas criminales y contra­
rías á la dignidad nacional. Semejante con­
ducta en los que el honor debe ser nornia de 
sus acciones, y  lustre de su carrera, su pri­
mer apoyo no puede serme cteible en ningu­
no de los que por su clase, por el juramento 
que han prestado, y  por las g 'orias de que 
han sido participes, son el orgullo de su pa­
tr ia , el sosten de su libertad y  el áncora Jcl 
trono legítimo de Isabel U. Peio si por casua­
lidad hulúcse alguno en este ejército , descon­
tento de la marcha progresiva que ha trazado la 
nación, esc no ha nacido para la dignidad de 
hombre Ubre, ni puede ser d fonsor de su pa­
tria  ni de nua R ein a lonslitucional ; es solo

un esclavo que debe venderse á su señor para 
ser el verdugo de sus padre» y  hermanos . y 
debe volar á po.strar.se á los pies de ese tira­
no que quiere hacernos retroceder al siglo i6  
y  encender de nuevo las hogueras de la inqui­
sición par.a parecerse basta en el nombre al 
Cárlos V  que abnrló la naturaleza; para sofo­
car por tres siglos las libertadcrs españolas. 
Sepa vo que entre las filas de los bravos que 
tengo ol honor de mandar, existen solo ciuda­
danos decididos á d crram ir su sangre en de­
fensa de nuestra patria y del trono constitu­
cional : con falos soldados es snguro el triun­
fo. E l gefe ú oficial de cualquier clase que ha­
ya degenerado, y  que abandone las filas del 
heroism o, del honor y  de la humanidad, que 
no so baga mas odioso ocultando la bajeza de 
sus sentimientos con mir.as perniciosas. Y o  le 
espediré su pasajrorte. m as’ siii consideración 
ni dererbó alguno. T e m a , si por desgracia 
existiese y  no lo hace, mi esqiiisila vigilancia, 
pues sentirá todo el rigor de la ley por el ul­
traje que babrá hecho á la causa, y  á la noble 
profesión militar. —  Espartero

-E l 27 escriben de Sevilla que eran muy 
frecuentes las comunicaciones entre aquella 
ciudad y  las de Córdoba, G ran ad a, Cádiz, 
H uelva, Badajoz y  Ciudad-Real para saber 
noticias de la facción que se halla en la  pro­
vincia de Jaén y  convenirse en el modo de 
centraliz.ir y b.'.cer mas útiles los esfuerzos 
comunes, A  Sevilla llegó de Cádiz el 26  á 
marchas forzadas el brillante batallón de ma­
rina con 800 plazas y  salid inmediatamente 
para Carmona , llevando ademas 4.00 quintos 
del a.?  de voluntarios de Andalucía. El mis­
mo 27 salía una batería de artillería con lOO 
caballos y  tres compañías clel tercer regimien­
to de dicha arma con los carabineros de cos­
tas y  fronteras montarlos y de á p ie , 3 oo ca ­
ballos del P iíncipe y  (res escuadrones de na­
cionales de Sevilla , Jerez y  el Puerto. Esta 
división mandada por el capican general se 
comp'ctó el 28 en cuyo dia la facción tenia 
sus avanzadas en L in a re s , habiéndose corri­
do á Bailen y  con señales de dirigirse á Cór­
doba. En esta ciudad se hablan reunido tres 
mil hombres de todas armas para defenderse. 
E l  capitán general salió para Carmona en 
donde habia ya unos 4>ooo infantes y  4fO ca­
ballos. De Cádiz salió ademas del batallón de 
marina , una columna de mil hombres sin 
contar las partidas de nacionales que ¡ban re­
uniéndose de los pueblos inmediatos.

-Las noticias de Ciudad Pieal concuerdan 
en que la facción de Gómez ocupa ios puntos 
de Bailen, L inares, Ubeda y  Baeza con d¡- 
rerciüi; á Andujar, Siguen allí fortificando la 
casa bn.?p¡cio, pues se decia que podia ser 
atacado aquel punto ríe la mancha si ios fac­
ciosos hacían un movimiento retrógrado por 
el camino de Ja Plata. A l i opinaban algunos 
que seria mas conveniente que las autorida­
des , tropa y nacionales resistiesen en M an - 
zanaccs donde hallarían mayor apoyo en la 
población.

-D e  Albacete escriben que habla regresado 
el gefe político de acompañar al General A laix 
el cual entregó los prisioneros de \ illarrobicdo 
at coronel V ci isco , comandante de la ¡Miliria 
Nacional de Helün en número de i 199 y 63 
oficiales de todas graduaciones para ser condu­
cido.? á Alicante.

-E n  l.a provincia de Avila ha aparecido una 
corta partida procedente de la Mancha y  mon­
tes de Toledo, pero ya habia salido en su per­

secución tina fuerte columna y la junta de ar­
mamento seguía tomando las providencias 
convenientes.

- E n  Burgos se aseguraba que la facción 
espcdicionaria de Sanz salió el 28 con direc­
ción á Calombres pasando las barcas que inu­
tilizaron después: las tropas constitucionales 
se dirigían el mismo 28 á Torre la Yoga con 
admiración de algunos, pues parecía que esto 
era alejarlas de la facción, Q ue la intención de 
Sauz , según alli se colegia , era iiilcrnarse en 
C astilla , pero que había retroccüido al saber 
la derrota de Gtnnez con quien ,?in duda pen­
só unirse : lo cual es ya harto difícil. Decíase 
también que la facción se compone de cuatro 
batallones de .5 oo plazas: dos ca.?tellanos y  
dos navarros y  uno de ellos pcovisional que lla ­
man , con cuatro compañías vestidos todos de 
paño pardo. Ademas dos compañías de caba­
llería navarra que manda Sanz para ponerse 
en cobro cuando h iya  peligro.

-D e  Santander escriben la salida de la fac­
ción de Sanz para Asturias y  que nada pue­
den asegurar de los movimientos de la colrim- 
iia del general Peón, que el 27 estaba en R ei- 
nosa : que la del coronel Castañeda sigite la 
vuelta de los facciosos. Castor con dos halaiio- 
nee parece que ha ocupado el partido de E n -  
tramba.sagiias hasta muy cerca do Santander.

E l  28 desembarcó ulÚ la división al man­
do dcl general Evans que se disponía á salir 
en persecución de facciosos.

- L a  provincia de Palencia está libre ente­
ramente de facciosos , y  se toman con activi­
dad medidas de fortificación.

N O T IC IA S  D E  A M E R IC A .

E l  siguiente p lan  que hemos recib ido im preso 
en  un papel sueleo sin dala  n i firm a , está c irc u ­
land o en todos los punios de la  rep ú b lica  m ejica­
n a ; es una producción  m ejicana.

Su a u io r qu iere fed era c ió n , estad o s, soberan ía  
de estados & c . , y  habla de gobierno n a c io n a l,  do 
n a c ió n , y  q n ierc  que las le y e s  sean unas mismas 
p a ra  toda ia  r e p ú o lic a ,  y  qu iere  no la  in tegrid ad  
te r r iio r ia i de los E s ta d o s , sino la in tegrid ad  d el 
te rr ito rio  d e  la re p ú b lic a ...y  q u ie re ... ¿que quiere? 
centralism o? contiene adem as, este plan  los gérm e­
nes mas políticos de n uevos disturbios. jE n  cuál sen­
tid o  habrán de v erificarse  las reform as á  ia C o iis*  
líiu c io n  de 8ac ? ¿cuál será la  autoridad d el p ro ­
puesto tr iu n virato  p ro v is io n a l?  ¿ c u á l la  d el gefe  
p olítico  p ro vision al de los Estados? ¿  A  cuánto as- 
p iran iism o n o abren  la p u erta  las prom esas de p re­
m ios con las que se in tentan  com p rar e l fe d e ra ­
lism o ?  ¿ c u á le s  terrib les efectos no p ro d u cirá  la  
deseada íin erven cio n  m ilita r en el resiab lecim ien - 
10 d e  tas soberan ías de e sta d o ?  1 Cuántas desave­
nencias no creará  la  com em plada n ueva división  
d e  te rr ito r io ?  y  estas p a lab ras del anú-ulo 1 4 :  ,,Se 
sostendrá U  in tegrid ad  d et territo rio  d e  la  re p ú ­
blica  co im a  cualqu iera  clase de pretensiones ó ten­
tativas para m enoscabarla,“  ¿110 en v u elv en  á  to­
das luces una am enaza con tra  T e ja s , tina S e c la ra - 
cion de gu erra  con tra  todo o lro  Estado q u e , v ien ­
d o  atro p ella d a  su so b e ra n ía , no se ju z g u e  o b lig i-  
do á  an u ir á  cen tralizacion es liberticid as que se 
con tengan  en la  nueva C u n stilu cio ii, ó en las d e­
seadas eninienda d e  las d e  18 2 4 . H e aqui el

A r t .  i 9 Se restitu irá  y  sostendrá e l régim en  
re p ie se iu a tiv o  p o p u la r , fed era l. L o s  estados co n ti­
n uarán  gozan d o de la  soberan ía  en su go biern o  
in terio r,

A n .  a 9 U n congreso de diputados electos , se­
g ú n  e l modo y  form a que p re v ien e n  las le v e s  d e  
elecciones ,  se en cargará  de h a cer las re fo rm as n e ­
cesarias y  coiiven iciiies a la Constitución de 18 2 4 . 
L u s individuos que com pongan dicho con creso , 
ven d rán  facultad os p or el pueblo para  ese objeto.

A r t .  3V In ter in  se verifica  su instalación , se d e ­
p o s ita rá  el G o b ie rn o  nacional en tres in J iv id n o s .

A n .  4 ?  E l gefe  ó ciud adan o que a cau d ille  el 
p ronuiicuiin ienio de la cap ita l de la  federación, 
queda auto rizad o p a ra  c o n v o c a r , conseguido ct
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triu n fo  , una ju n ta  d e  ciudaJatios conocidos p or su 
Iro iu d d e i, v in u a e s  c ív ira s y  am or á  la  lib e r ia J . 
E=ia ju n ta  ten d rá  p or ú nico objeto e leg ir  las tres 
personas de que habla e l a rtícu lo  a n terior ; pero 
HO p od rá  se r nom brado en tre  ellos e l  que haya 
a ca u d illid o  e l pron un ciam iem o.

A r t .  5 . °  E l  congreso se ocu p ara  únicam ente 
e n  las 'reform as de la  Constitución y  en e leg ir  tres 
peison as que sigan encargadas d el e jecu tivo  de la  
u in u ii, iu s ia  que tome posesión de é l e l m agisira- 

electo  segim  e l n uevo órden  constitucional.
L a  duración  del congresoiASrá de seis meses, 

P -orogables hasta ocho ,  b. j k c i a  d el misin9 ;  y  ên 
n in g ú n  c a s o ,  n i b a jo  preiesto;^ .alsuno, traspasara

este lérnunf*
*  E l  consejo d e  los dos ^ b ie r n o s  p ro­

vision ales de que habian  los arlíeú lo s 3 . ?  y- i*  *
a e r é  e l  q u e  4 ebió haber tu u g id a : desde 833 has­

ta ,836-

a la n z a r á n  de la  m anera mas* so lid a -la s  g íra n n a s
-¡íd iv id u a le s: se establecerá la  d iv^ iiun,*leíb '«np ''e- 

m os poderes ,  fijando ineqnívQoqmfnte^^u.or^gtn- 
zacion  , sus deberes y, sus a tr ib u c ió n ^  v Últj- 

• m o , s e  exp resará  con Ibha c lá n id a d " 'l«  
ta iic ia s , modo V rcquism i$-\on q«é deban e lr g t r * .

A r t .  8. °  Se hará nueva dit*tíwti d e  terriiorm .
• A r i .  Q. ® I-as leyes tiv lle s-se rá n  Onas mismas 

p a ra  todos los habitantes^ de la .rep ^ u U ia , y  to^os

'q u e d a rá n  sujetos ¿  c lia s .' ' ,.u o
• Á r t .  10. L o s estados, co n fo rm e se lib re n  Ha la

Opresión , o rga n izará n  aii.gotJieino pfiriií-ti!*i'i 
jetándose á  las leyes fe d e r a l^ s j;  a sus « n s tim c io -  
pes resp ectivas, h.bia que sé pc^omplge la ConSilto- 

"cion  fed eral reform ad a. ' ' ' '  ' ' '
A r t .  1 1 .  P a ra  dicho fin  la  persona que en c a -  

da  Estado d ir ija  e l m ovim iento en  fa v o r de este 
p lan  y  de la  lib ertad , q u e d a ^ to c ii^ d a  joara nom ­
b r a r ,  ocupada ia  c a p ita r d e l f is  ad b ,'ú n a  ju n ta  de 
sugeios n oio riam eiiie  p atrió las y  l ib e r a le s , quienes 
e lejirán  un ciudadano que en calid ad  de gefe  p o li- 
tico  con serve  e l órden público y  convoque á  nuevas 
elecciones , con form e á  las leyes p articu lares d el 
m ism o Estado. D iclio  fu n cio n ario  cesará  luego que 
se reúna la  legislatura y  d isp on ga.lo .co p ven ieivte .

A r i . , : ;a .  L o s m ilitares,em p lead o s c iv ile s  y  c iu ­
dadanos que p rotejan  eficazm ente e ste 'p ia q , obten­
d rán  los prem ios que decretará e l p rim e r con greso  
constitucional á  propuesta d el gobiern o ;  sin  p e r­
ju ic io  de los ascensos de escala qne toquen á ios 
p rim eros y  segundos: p ero  estos ascensos n o p o .  
d rá n  ser roiiíeridüS p or g e n e r a l ,  g e fe  ni persona

algu n a  sino p or las autoridades á  quienes según las 

leyes corresponde.
"Los que p erciben  asignaciones de la  hacienda 

p ú b lic a , con servarán  los derechos que las leyes les 
tienen dados en esta m ateria , siem pre que g u a r ­
den  una estricta n eutralidad respecto de este p ian .

A r t .  13 . L o s qoe sin p erten ecer a l e jército  se 
com prom etieren  a sosie.ner con  la s arm as e l p re ­
sente p lan, d isfru taran  du ran te  el tiem po que sus 
servicios fueren  necesarios, el haber corresp on dien ­
te á la  clase en que se les destin e, com o si fu eran  
v etera n o s; y si se in u tilizaren  ó m urieren  en  cam ­
p a ñ a , e llos, sus mngeres é hijos tendrán derecho á  
las asignaciones pecu niarias que corresp on den  en 
tales casos á  los individuos tíe l e jército  con  arreglo  
á  leyes y  reglam entos v igentes.

A r t .  t4 . Se sostendrá la  in tegrid ad  del te r ­
rito r io  de Ja rep ú b lica  con tra  cu a lqu iera  clase de 
pretensiones ó tentativas p a ra  m enoscabarla.

A r t .  15 . Se gara n tiza  la  e.’dstencia  d el e jército , 
bajo e l pie y  fu e rz a  que dem anden los objetos de 
su in siiiuto .

A r i .  ló .  A  nadie se  p ersegu irá  p or opin iones 
p olíticas, ni se d esterra rá  dct terilu rio  de la  re p ú ­
b lic a , y  solo p o d rá  hacerse esto eon los que con ­
traríen  este p la n . (Correo a t lá n t ic o .)

o  E n  la s reform as de la  ConstiWéttTn íe

P a r t e s  r e c ib id o s  en  l a  S e c r e ta r ia  d e  E s ta d o  y
d e l D e sp a c h o  d e  l a  G u e r ra .

E l  cap iian  g e n era l de C atalu ñ a con fecha a8 
d e  setiem bre ú ltim o dice que el coro n el don M .ir- 
ijn  José I r ia t ie ,  com andante g e n era l de ios d istri­
tos de T arragon a  y  Tortosa habia batido y  d isp e r­
sado com pletam ente el 1 8 d e l misino á  300 faccio­
sos que e x is iu n  en  el pueblo de PereÜ ot, causán­
doles la  pérdida de >4 m uertos, 4  prisiunerus, v a ­
rias arm as y  otros e fe cto s , rescatando ademas tres 
individuos da ju s tc ia  que teciian prision eros ; en 
cu yo  encuentro riv a liza ro n  la s  tropas de su raaudo 
en  constancia y  valor.

E l c a p ita n g e n e ra l d e  C astilla  la  N u eva  en 3 dcl 
actual tra s c r ib í e l p a rte  que te ha d ir ig id o  e l  co ­
m andante de arm as de T oled o con  fectia d el d ia  
a n terio r, en  que le  m anifiesta que el com andante de 
la  m ilic ia  n acion al de cab allería  de V a rg as don 
A le ja n d ro  C arra sco  con 10  individuos de la  tnis- 
m a , y  a u xiliad o  p o r  una partida d el p ro vin c ia l de 
E c íja ,  ha logrado c a p tu ra r  a l famoso lad ró n  B e r­
n ardo G u e rre ro  (a) G u e rro ; y  añade que esta p ri­
sión es d e  la  m ayor im portancia p o r  ten er e s ie fo -  
ra g id o  aterrad o  aqu el p ais cou sus robos y  m al­
dades.

R E V I S T A  D E  P E R IO D IC O S .

Revista. Se queja do las pocas mejoras 
que se advícrlcn en cl manejo de los iiegúrios 
apesar de las nuiltiplicadas o'nlcncs que se 
espiden por ¡os diferentes ministerios y  se es- 
plica asi. “ Hasta cl dia no hemos visto en 
las disposiciones económicas y  administrativas 
tomadas desde el ministerio Cea hasta el de 
Calalrava , ninguna cosa nueva, niiigun pcn- 
'sanucnto que se aprocsime á formar una b a ­
se estable, c ie ñ a , verdadera, y  de la que 
puedan partir con conocimiento de causa las 
reformas que ccsige nuestra descontertada ad- 
niinislracion; todas ban sido disposiciones ru­
tin arias, que ban complicado hasta lo sumo 
la acción del gobierno, y  hecho víctima á es­
te de sits propios desaciertos , concediéndosete 
cotno desde iucgo se le concede, la mejor iti- 
teticion : y  esto es tan evidente que si se exa­
minan todos sus actos, tanto económicos co­
mo admiinstratívos , notaremos que la ma­
yor parte de ellos han sido saludados por 
el publico y  la prensa periódica , con aquel 
rumor de desaprobación universal que enerva 
su fuerza y  los debilita hasla el estremo. ¿ Y  
cuales son las principales causas que han in­
fluido para este mal ? E l Sr. actual ministro 
de hacienda las sabe muy b ie n : en una pala­
bra , la falta de cstadi.slica general de que se 
carece , y  sin la que todos los ministerios ten­
drán que estrellarse contra la oscuridad é ín- 
esactilud de los datos que poseen » Con otra 
porción do argumentos semejantes éigualm en- 
t i  solidos . ataca nuestro óclega las pomposas 
determinaciones y  decretos riel gobierno, acre­
ditándolas deinsufieientes para curar los in ­
veterados males que aflijen esta desgraciada 
patria.

E spañol. E n  su artículo de fondo se que­
ja , y  con razón  , del silencio que el gobierno 
guarda con tanta tenacidad sobre los movi­
mientos de las facciones que invaden nuestras 
mas r,cas provincias , dando margen , según 
él, al desaliento que se difunde por todas par­
le s , con una im rcba tan opuesta á los inte­
reses comunes. »> Después de la brillante vic­
toria de V illarobledo, d ice, han faltado cor­
reos de A ndalucía, las comunicaciones de 
aquellas interesantes pruvinrias están inter­
rumpidas , y  las notlci.as recibidas estrajudi- 
cialinentc ó por cartas que han llegado con 
vastante atraso, por c! rodeo que han tenido 
que d a r , han confirniado el rumor de que el 
rebc-lde Gómez con la  facción que capitanea 
ha penetrado en Andalucía , sin que se sepa 
si nuestras tropas le persiguen, si hay proba­
bilidad de que encuentre su sepulcro , en el 
terreno á que tal vez le han conducido, a su 
p esar, la continua y  activa persecución de 
nuestros valientes, ó si logrará burlar la fuer­
za de tantas provincias, y  penetrar en otras 
causando en ellas la desolación y  estrago qnc 

, ha causado en la> que recom o anteriormente.»

¿Q u e heiucis de decir nosotros? que t ic ie  
razón el Español y  que unimos en e.sla pmle 
nuestra débil voz á la suya para que el go­
bierno calme la ansiedad pública y  manífu-ste 
con franqueza el estado de unas provincias en 
cuya suerte estamos quiza mas interesados que 
el mismo gobierno.

A R T IC U L O S  D E  M A D R ID .

Orden del dia del Corsario. y '

Atendiendo^ á que los chubascos pa úelcr - 
taconieos‘*íi'ri>stmi)bran desviar en las allutas 
del Irónico el viento de la lib erta d , es prcci'O 
que cl Corsario establezca su crucero en aque­
llos m ares, vigilando y  reconociendo coaiit'is 
buques naveguen en popa con viento an lilibc- 
r a l ; y como es muy factible que reconocidos 
sus papeles se encuentren algunos que no estén 
en r e g k ;  cl Corsario despiies de un minucioso 
examen Jebe aproáar. y  entregar a l tribunal 
de presas, que es el de la opinión pú b lica , lo­
dos cuanto.» buqiies'lleven instrucciones, cuya 
objeto sea el siguiente:

1.® Suspender la publicación de la Cons­
titución española en la isla de Cuba , á no ser 
que no se pueda impedir un pronunciamiento 
del ejército y  dcl pueblo. ( P or que 110 es jus­
to que el Corsario permita que las autoridades 
de aquella isla espongan su población á un 
desorden cualquiera que pudiera acarrear fa­
tales consecuencias.)

2.® Q ue no se efectúe la  supresión de 
monacales y  regulares, ni se esteblczca e! cré­
dito público á fm de que no se quíte á aque­
llos santos varones lo que D ios les ha dado, 
y  en particular á las pobrecitas monjas que 
apenas cuentan para subsistir con diez m illo­
nes de pesos de capilal.

3 .® Q ue permanezcan encarcelados y  tra­
bajando en obras públicas con cadena y  gri­
llete los m iles de ciudadanos que las arrastran 
sin sum aria; porque primero es concluir las 
calles y  calzadas, sin cuyas obras cl gcncial 
Tacón perderla algo de gloria.

4. ® Q ue se continúe la  contrata cele­
brada para construir las casillas clel mercado 
y  pescadería, por no ser justo privar á los em­
presarios de una utilidad de millón y  medio 
de pesos con menos de treinta mil pesos deca­
pital invertido; sin que de resultas de esta 
contrata se incomode en lo mas mínimo á los 
miembros del cabildo y  demas que la  autori­
zaron.

5 . ® Q ue se repitan de año en año las 
ventas de los negros emancipados, y  llevado.» 
allí como apresados por los ingleses; aunque 
en virrud de los tratados debieran ser libres.

6. ® Q''</ conlinúe la estrarcion para 
cl cstrangero del tabaco en ram a, aunque que­
den reducidas á la iiuligencía millares de fa­
m ilias que antes .se ocupaban en elaborailo.

7. ® Q ue continúen las contratas del ar­
bitrio de la s a l, porque de este modo ciertas 
bolsas continuarán llenándose en perjuicio del 
público, y  con poca utilidad del tesoro.

8. ® Q ue no se haga novedad en la In- 
trodmcion de cerdos vivos cstrangeros por mas 
que destruya las hacieiid.ns de crianza de lu 
isla que de otro modo podría abastecerse por 
si misma.

9' ® Q ue no se hagan reintegros por los 
empleados los .soliresueblos, ó  todo lo mas el 
rciiilcgro tendrá lugar solo contra los afectos á 
la Lonstilucioii.
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lo .  Q iir no se baga novedad en punto á 
remover empleados desafectos , porque la 
Cüiisliliii ioM en caso que se publique no ha de 
regir mas que de nombre.

Se manda al Cursario trate como embar­
cación enemiga á cuantas encuentro con estas 
o semcjíinies instrucciones é iguaimente aprese 
una real orden sobre la venta de edificios pú­
blicos q u e , espedida hace algun tiempo por 
M endizabal, está bordeando por las costas de 
la  isla para colarse dentro.

■•br-;
P risió n  del patriota Leg^xa.

En nuestro númcroMe ayer dimos cuenta de 
la  prisión del patriota teniente coronel Leguía  
por (irdcn del Sr. capitán genera!, añadiendo 
que los procedimientos Juicialesnos liarían co­
nocer el motivo de lan estrañ'a persecución. 
E n  efecto, ayer tarde se le tomó declaración 

y  se aclaró el misterio. ,b '
Los patriotas recordarán que L eguia  era el 

comandante de la vanguardia de la  columna 
espedicionaria de Granada en el último pro­
nunciamiento, la que salió en persecución dcl 
general López Baños, cuando este se declaró 
contra la Constitución. L a  junta de Granada 
hizo entregar á  L eguia  diez mil reales para 
los gastos mas indispensables á que debiese 
hacer frente en la marcha.

Por otra- parte al alcanzar á López Baños, 
esle abandonó diez potros, de los que Leguia  
mandó seis á disposición de la jun ta, y  los 
otros cuatro los entregó, dos á dos oficiales, y 
Io.s dos restantes, á dos soldados de caballería 
que iban desmontados.

Ahora bien ; ¿ quien creyera que los 
cargos que se Ic hacen no son o'ra cosa 
que una reclamación de los cuatro potros y  de 
los diez mil reales? N o nos quejamos de que 
el goliievno se manifieste celoso en pedir cuen­
tas á L eguia  como debiera pedírselas á todos 
cuantos han m.mejado y están manejando in­
tereses de! Estado; pero ¿podia aca.so esla re­
clamación dar motivo á  una formación de cau­
sa de la que pudiese resultar contra L eguia  
»ina pena corporal? E s  ciertamente una cosa 
monstruo.sa que asi se abuse del poder; que 
asi se atropelle á un cíudadado y  se infrinja 
la  ley fundamental.

L a  Constitución en su artículo 287 dice: 
“  Ningún español podrá ser preso sin que 
preceda iiifonnacion sumaria dcl hecho, y  por 
el que merezca según la ley ser castigado con

pena corpo rai.‘ (5 e continuará.)

Hemos visto cartas de Llcrcna (Estrcm a- 
dura), en las que se dice que es tal el patrio 
tisuio y  decisión de aquella provincia que to­
dos han abandonado volunlariaiiiente sus ocu­
paciones para empuñar las armas y  defender 
el pais de la entrada de los .salteadores y a.se- 
sinos dcl infame Carlos, que al mando d'e G ó­
mez pudieran dirigirse á aquel suelo clásico 
de la libertad. Todos se presentan uniformados 
y  armados, y done ó quince mil nacionales de 
infantería con mas de tres mil caballos se di­
rigen á la  línea de la manchi resueltos á pe­
recer antes qne sucumbir. ¡H^nor elenio á los 
valientes cstremoños!

E l general Mina á mediados de febrero 
hizo deportar á la isla de Cuba, sin forma­
ción de causa, entre otros muchos, unos cuaren­
ta desgraciados bajo el pretesto de que eran 
de los culpables en el movimiento dei 5 de

enero á favor de la Constitución. E l  general 
T acón, á su llrg.ada. los destinó á obras pú­

blicas cargados de cadenas.
A  cosa de los dos meses hizo separar á  los 

solteros de los casados dejando aquellos en la 
misma penosa y  tiránica situación, y  á los ca­
sados les hizo embarcar para la Coruua donde 
á  sil llegada fueron encerr.ados en los calabo­
zos del cuartel de M.icauaz.

Ha dispuesto aun el gobierno que tanto 
los que oslan arrastrando cadenas en la H a­
bana como los encarcelados de la Corana sean 
puestos en lib eilaJ ?  Mucho celebrariamos no 
tener que hacer cargo al ministerio por seme­
jante omisión.

-E s muy digno de ocupar un distinguido 
lugar en nuestro periódico el precioso articu- 
lito que nue.stro camarada el Español inserta 
ayer en el suyo con el epígrafe de » M iniste­
rio A ctu al." Dice pues nuestro compadre. 
»Nt fuera justo el desahogo de las quejas y  las 
inculpaciones , cuando , por mas doloroso que 
sea el descrédito de nuestros fondos, el gobier­
no no puede Henar m as cumplidamente el 
voto imauime de los amantes de la  libertad  
de la parte sana de la nación, que con.sagran- 
do sus desvelos, y  dcdicanndo lodos sus cui­
dados al sostenimiento de la guerra, limitan­
do sus medidas de hacienda á preporcíonnrse 
del mejor modo posible los cuantiosos fondos 
qne necesita para derle el último impulso , y  
preparando por este medio , que es el mas 
positivo las ventajas de la  paz y  “det orden 
administrativo.» Nos sorprende esta baja y  
servil adulación del Español, pero sí tan pom­
posa apología como hace del actual gabinete 
fuese fundada no tendríamos que deplorar los 
males que por todas partes nos aquejan.

-  U n  sargento, dos cabos y  cinco soldados 
de una de las compañías del titulado regi­
miento de América que tan eminentes servi­
cios ha prestado en Cataluña á la causa de la 
libertad fueron los desgraciarlos á quienes to­
có en suerte purgar la  insubordinación de su 
compañía que reusó quedar de guarnición en 
un pueblo, prefiriendo el servicio mas acfiv» 
de perseguir la facción. L a  sentencia que re­
cayó antes de echar suertes mandaba que los 
sorteados pasasen á continuar su servicio en 
ultram ar por el tiempo que les faltase, sin no­
ta en su hoja particular. E n  ejecución de esta 
sentencia fueron embarcados los indicados 
siete individuos á mediados de enero último 
para el puerto d é la  H abana;pero á su llega­
da, lejos de ejecutarse la sentencia, ol general 
Tacón les cargo de cadenas y mancomunados 
los agregó á  una brigada de presidarios ha­
ciéndoles trabajar en obras públicas, hasta úl­
timos de abril que con las misma cadenas los 
embarcó para la Coruña á disposición del g<j- 
bieriio.

Estos siete infelices desde 5 de julio se ha­
llan en depósito en el presidio de la Coruña, 
aguardando la decisión de su suerte sobre una 
falta q u e, á mas de no serles personal, jamas 
pudiera atiibuirse sino á un csreso de fuego 
pali'io y  de deseo de trabajar contra las hor­
das fratricidas. Sus compañeros que perdonó 
la suerte están dando dias de gloria á su pa­
tr ia , ¿ seria acaso injusto que el gobierno le­
vantase una condena siempre odiosa cuando nn 
sorteo ba de señalar al culpado.^ ¿N o  serian 
mas útiles aquellos valientes en los campos del 
honor que detenidos en el presidio por una 
inicua iiiterpretacion de la sentencia? ¿ E l 
gobíci'iio se ba ocupado jcaso de la decisión 

Im picnta de Cruz González.

de este asunto ? P or nuestros propios ojos los 
hemos visto en el presidio de la Coruña á 
principios de setiembre.

-Hemos leido con la mayor satisfacción la 
^representación dirigida á S .M . por el Excmo. 
Ayuntamiento de esta capital. E n ella abun­
dan los sentimientos patrióticos que tanto 
distinguen á esta ilustre corporación, que 
con tanto celo trabaja en el fomento de la 
m ilicia nacional, y  creemos que ei gobierno 
está en el caso de'" proceder inmediatamente 
á  ecsigir la responsabilidad qUe ccui tanta 
justicia se pide en aquel documento en desa- 

' gravio de la  irritación que ba producido «l 
comportamiento de alguna de las auloridadés 
de esta plaza para con la M. N . movilizada.

F a llas de esta naturaleza son tan puni­
bles como los delitos de alta traición, pues 
influyen demasiado en los ánimos y  sofocan 
las virtudes cívicas que abrigan los defenso­

res de la pátria.
-Bosucl ha dicho: la palabra es la espre- 

slon natural del pensamiento, y  no debe ser­
le  jam ás opuesta. Los,doctrinarios dicen: la  
palabra ha sido dada al hombre para disfra­
zar su pensamiento. He aqui las dos escuelas 
la inglesa y  la francesa. ¿Los ministerios es­
pañoles son doctrinarios?

C R O N IC A  E L E C T O R A L

D IP C l'A D O S  A  C O R T E S .

A vila.

Sres. D . Jo.sé Somoza, hacendado y  p ro c u  
rador en las liltinias dos !< g ish iu r  a

D . Juan Antonio R u iz , liarei dadn.
D . José Ciespo V c lcz . ideni.

Ciudad R ea l.

Sres. D . .Joaquín Gómez.
D. Juan Fernandez del Pino.
D. Diego José Ballesteros.
D . M iguel Arce.
D . Juan Gerónimo Ceballos.
D . Vicente Herrera.

Suplentes.

Sres. D . Julián de Zaldibar.
D . Vicente López Casero.

Guadalajara.

Sres. D . Gregorio García.
D. Ambrosio Lillo.
D. Joaquín Verdugo.

C o t i z a c i ó n  d e  l a  b o i ..s a  d e  m a d r i d .

O p eracion es h ech as h o y  6  d e  O c tu b r e , d e  18 36 .

T IT U L O S  D E L  5  P O R  C I E N T O .

400000 rs. á  3 3  Po/o a l contado, con  cup. 
400000 3 4 Í  60  d . f .  ó V c . id .

V A L E S  N O  C O N S O L ID A D O S .
36000 ps. á  14  po/b 60 d . f .  ó V . d . c . ^ p . á  la  r .
2250 0  14 ^  60 id. id. id .

A C C IO N E S  D E L  B A N C O  D E  S . F E R N A N D O , 
ao accs. y un residuo á 95 Pp/o al cornado.

C E R T I F I C .  D E U D A  S IN  I N T E R E S . 
400000 rs . 8 5  Po/o a l con tado, p re s . á  la  con v. 

f 655 0 0 0  8 5  á  id . id .
3000000 9  I  60 ds. f .  ó V. d . c ,  I  |>. id.
1000000 9 i  60 Id. id . §  p . id .
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